
ARTÍCULO 143. FUNCIONES. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 753 de 2002.
El nuevo texto es el siguiente:> Corresponde a los alcaldes de los municipios clasificados en
categoría primera y especial, el otorgamiento, suspensión y cancelación de la personería jurídica,
así como la aprobación, revisión y control de las actuaciones de las juntas de acción comunal,
junta de vivienda comunitaria y asociaciones comunales de juntas domiciliadas en la
municipalidad, de conformidad con las orientaciones impartidas al respecto, por el Ministerio del
Interior.

El alcalde podrá delegar estas atribuciones en las instancias seccionales del sector público de
gobierno.

El ejercicio de estas funciones está sujeto a la inspección y vigilancia del Ministerio del Interior,
en los mismos términos que preceptúa la Ley 52 de 1990 y el Decreto 2035 de 1991, con
respecto a los departamentos y Distrito Capital de Bogotá o normas que lo sustituyan.

PARÁGRAFO. El Gobierno Departamental podrá hacer extensiva la competencia a que se
refiere este artículo a los municipios de su respectiva jurisdicción que tengan debidamente
organizado el sector público de gobierno, a instancia de los interesados, previo dictamen sobre su
capacidad de gestión, efectuado por la dependencia departamental que ejerza la inspección,
control y vigilancia a los organismos comunales.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el Artículo 1o. de la Ley 753 de 2002, publicada en el Diario
Oficial 44.872, de 19 de julio de 2002, 'por la cual se modifica el artículo 143 de la Ley 136
de 1994'.

Concordancias

Decreto 2150 de 1995; Art. 40  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 136 de 1994:

ARTÍCULO 143. Corresponde a los alcaldes de los municipios clasificados en categoría
primera y especial, dentro de los noventa días siguientes a la promulgación de la presente ley,
el otorgamiento, suspensión y cancelación de la personaría jurídica, así como la aprobación,
revisión y control de las actuaciones de las juntas de acción comunal, juntas de vivienda
comunitaria y asociaciones comunales de juntas domiciliadas en la municipalidad, de
conformidad con las orientaciones impartidas al respecto por el Ministerio de Gobierno.

El alcalde podrá delegar estas atribuciones en las instancias seccionales del Sector Público de
Gobierno.

El ejercicio de estas funciones está sujeto a la inspección y vigilancia del Ministerio de
Gobierno, en los mismos términos que preceptúa la Ley 52 de 1990 y el Decreto 2035 de
1991 con respecto a los departamentos y Distrito Capital de Santafé de Bogotá, o normas que
lo constituyan.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional podrá autorizar que las capitales, las antiguas
intendencias y comisarías, a solicitud de los municipios interesados, asuman posteriormente



la competencia a que se refiere este artículo, término durante el cual seguirá a cargo del
departamento respectivo.

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nacional podrá hacer extensiva la competencia de este
artículo a otros municipios que tengan debidamente organizado el Sector Público de
Gobierno, a instancia de los interesados, previo dictamen sobre su capacidad de gestión, por
parte de la Dirección General de Integración y Desarrollo de la Comunidad del Ministerio de
Gobierno.

ARTÍCULO 144. JUNTAS DE VIGILANCIA. Cuando los servicios públicos municipales no
se administren o presten por intermedio de entidades descentralizadas, las organizaciones
comunitarias, constituirán juntas de vigilancia encargadas de velar por la gestión y prestación de
los mismos y de poner en conocimiento del personero, contralor municipal y demás autoridades
competentes, las anomalías que encuentre.

Es deber de las autoridades municipales encargadas de los servicios públicos, dar suficientes
facilidades para que las juntas de vigilancia cumplan sus funciones.

PARÁGRAFO. Las juntas o consejos directivos de las entidades descentralizadas del orden
municipal, responsables de la prestación de servicios públicos locales, así como las juntas de
vigilancia se organizarán y funcionarán con la reglamentación expedida por el Gobierno
Nacional para tal fin.

ARTÍCULO 145. CITACIÓN A FUNCIONARIOS. Las juntas de vigilancia, que cumplirán
sus funciones ad honorem, podrán citar a sus reuniones a los empleados que consideren
convenientes, oír y solicitarles informes escritos o verbales y deberán recibir a quienes quieran
poner en su conocimiento hechos de interés para la entidad ante la cual actúan.

Las juntas de vigilancia entregarán sus observaciones al alcalde, al Concejo distrital o municipal
y a los empleados competentes, según la importancia, y el alcance de las críticas,
recomendaciones o sugerencias que se formulen.

Las juntas también podrán poner en conocimiento de los jueces o del Ministerio Público, los
hechos que consideren del caso. Con una periodicidad no inferior a seis (6) meses, las juntas
informarán a la opinión pública sobre la labor por ellas cumplida.

ARTÍCULO 146. MIEMBROS. Los miembros de las juntas de vigilancia tendrán un período
de tres (3) años y no podrán ser reelegidos para el período siguiente.

ARTÍCULO 147. CUOCIENTE ELECTORAL. En las elecciones a que se refiere esta Ley, se
aplicará el sistema de cuociente electoral, de conformidad con el artículo 263 de la Constitución
Política.

CAPÍTULO IX.

ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS

ARTÍCULO 148. ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS. Dos o más municipios de uno o más



departamentos podrán asociarse para organizar conjuntamente la prestación de servicios
públicos, la ejecución de obras o el cumplimiento de funciones administrativas, procurando
eficiencia y eficacia en los mismos, así como el desarrollo integral de sus territorios y colaborar
mutuamente en la ejecución de obras públicas.

ARTÍCULO 149. DEFINICIÓN. Las asociaciones de municipios son entidades
administrativas de derecho público, con personaría jurídica y patrimonio propio e independiente
de los entes que la conforman; se rigen por sus propios estatutos y gozarán para el desarrollo de
su objetivo, de los mismos derechos, privilegios, excepciones <sic> y prerrogativas otorgadas
por la ley a los municipios. Los actos de las asociaciones son revisables y anulables por la
Jurisdicción Contencioso - administrativa.

ARTÍCULO 150. CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. Las asociaciones para su
conformación y funcionamiento se sujetarán a las siguientes reglas:

1. Toda asociación de municipios será siempre voluntaria. Se conformará mediante convenio
suscrito por sus alcaldes, previa autorización de los respectivos concejos.

2. En el convenio de conformación se aprobarán sus estatutos, los cuales deberán determinar
como mínimo: el nombre, domicilio, dirección de la asociación, entidades que la conforman;
objeto, especificando los servicios, obras, funciones que asume, tiempo por el cual se pacta la
asociación, órganos de administración, representante legal, procedimiento para reformar los
estatutos; modos de resolver las diferencias que ocurran entre los asociados, disolución y
liquidación, régimen interno de administración, patrimonio, especificando los aportes de los
municipios integrantes y demás bienes que la forman, al igual que las rentas, que les ceden o
aportan, total o parcialmente la Nación, los departamentos y otras entidades públicas o privadas;
los recursos que cobre por las tarifas de los servicios que preste las contribuciones que cobre por
valorización; los demás bienes que adquiera como persona jurídica; y el producto de los ingresos
o aprovechamiento que obtengan por cualquier otro concepto.

3. El convenio de sus estatutos se publicará en un medio de amplia circulación.

Concordancias

Decreto 1333 de 1986; Art. 333  

ARTÍCULO 151. LIBERTAD DE ASOCIACIÓN. Los municipios asociados podrán formar,
a la vez, parte de otras asociaciones que atiendan distintos objetivos. En cambio, los municipios,
asociados no podrán prestar separadamente los servicios o funciones encomendados a la
asociación.

ARTÍCULO 152. AUTONOMÍA DE LOS MUNICIPIOS. Los municipios no pierden ni
comprometen su autonomía física, política o administrativa por afiliarse o pertenecer a una
asociación; sin embargo, todo municipio asociado está obligado a cumplir sus estatutos y demás
reglamentos que la asociación le otorgue y a acatar las decisiones que adopten sus directivas para
el cabal cumplimiento de sus fines.

ARTÍCULO 153. ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN. Las asociaciones de municipios



podrán tener los siguientes órganos de administración:

a) Asamblea General de Socios;

b) Junta Administradora, elegida por aquélla, y

c) Director Ejecutivo, nombrado por la junta, que será el Representante Legal de la asociación.

CAPÍTULO X.

CONTROL FISCAL

ARTÍCULO 154. RÉGIMEN DE CONTROL FISCAL. El régimen del control fiscal de los
municipios se regirá por lo que dispone la Constitución, la Ley 42 de 1993, lo previsto en este
capítulo y demás disposiciones vigentes.

ARTÍCULO 155. CONTRALORÍAS. Las contralorías distritales y municipales son entidades
de carácter técnico, dotadas de autonomía administrativa y presupuestal. En ningún caso podrán
realizar funciones administrativas distintas a las inherentes a su propia organización.

ARTÍCULO 156. CREACIÓN Y SUPRESIÓN DE CONTRALORÍAS DISTRITALES Y
MUNICIPALES. <Artículo modificado por el artículo 21 de la Ley 617 de 2000. El nuevo texto
es el siguiente:> Unicamente los municipios y distritos clasificados en categoría especial y
primera y aquellos de segunda categoría que tengan más de cien mil (100.000) habitantes, podrán
crear y organizar sus propias Contralorías.

Las contralorías de los municipios y distritos a que se refiere el inciso anterior deberán
suprimirse cuando se establezca la incapacidad económica del municipio o distrito para financiar
los gastos de funcionamiento del órgano de control fiscal, refrendada por la Contaduría General
de la Nación.

PARÁGRAFO. En los municipios o distritos en los cuales no haya Contraloría municipal, la
vigilancia de la gestión fiscal corresponderá a la respectiva Contraloría departamental. En estos
casos no podrá cobrarse cuota de fiscalización u otra modalidad de imposición similar a los
municipios o distritos.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El 31 de diciembre del año 2000 las Contralorías que funcionan
en los municipios o distritos de categoría 2a., distintas a las autorizadas en el presente artículo
3o., 4o., 5o. y 6o. quedarán suprimidas.

Vencido el término señalado en el presente parágrafo, no podrá ordenarse gasto alguno para
financiar el funcionamiento de las contralorías de estos municipios o distritos, salvo los
necesarios para su liquidación.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el artículo 21 de la Ley 617 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.188 de 9 de octubre de 2000.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-1105-01 de 24 de octubre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Montealegre Lynett, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-
837-01

- Mediante Sentencia C-975-01 de 12 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Manuel José Cepeda Espinosa, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la
Sentencia C-837-01

- Mediante Sentencia C-868-01 de 15 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Araujo Rentería, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-837-
01, según expresa el fallo 'mediante la cual se declaró exequible el artículo 21 de la ley 617
de 2000'

- Artículo 21 de la Ley 617 de 2000 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-837-01 de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo
Rentería, 'expuestas en la parte motiva en relación con el cargo de violación de los artículos
119, 267 y 272 de la Constitución'.

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-01 de 22 de mayo de 2001, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 21 de la
Ley 617 de 2000 por ausencia de cargos.

- Inciso 2o. del inciso y parágrafo del texto original declarados EXEQUIBLES por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-373-97 de 13 de agosto de 1997, Magistrado Ponente
Dr. Fabio Morón Díaz.  

Concordancias

Decreto 192 de 2001; art. 22

Legislación anterior

Texto original de la Ley 136 de 1994:

ARTÍCULO 156. CREACIÓN DE CONTRALORÍAS. Los municipios clasificados en
categoría especial, primera, segunda y tercera, podrán crear y organizar sus propias
contralorías, con arreglo a los parámetros señalados por la ley.

Las Contralorías Distritales y Municipales sólo podrán suprimirse, cuando desaparezcan los
requisitos exigidos para su creación, previa demostración de la incapacidad económica
refrendada por la oficina de planeación departamental y/o municipal según el caso.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la
presente Ley, las Contralorías Municipales y Distritales, que aún no lo hayan hecho, deberán
adecuar su estructura organizacional a las nuevas orientaciones que sobre control fiscal
establecen la Constitución y la Ley.

En los municipios en los cuales no haya contraloría, la vigilancia de la gestión fiscal
corresponderá a la respectiva contraloría departamental.



ARTÍCULO 157. ORGANIZACIÓN DE LAS CONTRALORIAS. La determinación de las
plantas de personal de las contralorías municipales y distritales, corresponde a los concejos, a
iniciativa de los respectivos contralores.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-272-96
del 20 de junio de 1996, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

ARTÍCULO 158. CONTRALORES MUNICIPALES. En aquellos distritos y municipios
donde exista contraloría, los respectivos contralores se elegirán dentro de los primeros diez (10)
días del mes de enero respectivo por el Concejo para un período igual al de los alcaldes de ternas
integradas con dos (2) candidatos presentados por el Tribunal Superior del Distrito Judicial y uno
(1) por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que ejerza jurisdicción en el respectivo
municipio, con no menos de un (1) mes de antelación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-107-95 de 5 de marzo de 1995, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo.

<Apartes tachados INEXEQUIBLES> Para ser elegido contralor se requiere ser colombiano de
nacimiento, ciudadano en ejercicio, tener más de veinticinco años y acreditar título de abogado o
título profesional en disciplinas económicas, administrativas o financieras. En ningún caso habrá
lugar a reelección.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes tachados declarados INEXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-898-11 de 30 de noviembre de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva.

Concordancias

Constitución Política; Art. 272; Inc. 7o.

ARTÍCULO 159. SALARIO DE CONTRALORES Y PERSONEROS MUNICIPALES O
DISTRITALES. <Artículo modificado por el artículo 22 de la Ley 617 de 2000. El nuevo texto
es el siguiente:> El monto de los salarios asignados a los Contralores y Personeros de los
municipios y distritos, en ningún caso podrá superar el ciento por ciento (100%) del salario del
alcalde.

Notas de vigencia



- Artículo modificado por el artículo 22 de la Ley 617 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.188 de 9 de octubre de 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 22 de la Ley 617 de 2000 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-579-01 de 5 de junio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Montealegre Lynett, 'Por los cargos estudiados en la sentencia', esto es por violar el artículo
150-19 de la Constitución.

- Mediante Sentencia C-1513-00 de 8 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en las Sentencias C-590-95
y C-035-96. En relación con las expresiones 'El monto de los salarios asignados a los
contralores' y 'La asignación aquí establecida tendrá vigencia a partir del primero (1º) de
enero de 1994' contenidas en esa misma disposición, la Corte declaró INHIBIRSE para fallar.

Entre otras expresa la Corte en la parte motiva: 'Sin duda el primer enunciado, esto es 'El
monto de los salarios asignados a los contralores' no configura una proposición jurídica
completa sobre la cual pueda efectuarse estudio de constitucionalidad alguno. Lo mismo
ocurre con el segundo enunciado '[l]a asignación aquí establecida tendrá vigencia a partir del
primero (1º) de enero de 1994, toda vez que, presenta unidad normativa inescindible con las
reglas atinentes a la fijación del salario de los contralores, pero que una vez retiradas éstas del
ordenamiento jurídico, en la forma ya precisada, hacen que el mismo pierda sus efectos
impidiendo que se ejerza algún control abstracto de constitucionalidad y mucho menos por el
cargo formulado por el actor, dirigido a demostrar que el legislador no era competente para
establecer dicho régimen salarial y que si lo hizo vulneró la autonomía de las entidades
territoriales'

- El fallo contenido en la Sentencia C-590-95, fue reiterado mediante Sentencia C-035-96 de
1o. de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-590-95 de 7 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz. .

Legislación anterior

Texto original de la Ley 136 de 1994:

ARTÍCULO 159. SALARIO DEL CONTRALOR. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> El
monto de los salarios asignados a los contralores de los municipios y distritos de categoría
especial, primera y segunda será del ciento por ciento (100%) del salario mensual fijado por
el Concejo Municipal para el respectivo alcalde.  En los demás municipios, será el setenta por
ciento (70%) del salario mensual del respectivo alcalde.

La asignación aquí establecida tendrá vigencia a partir del primero (1o.) de enero de 1994.

ARTÍCULO 160. POSESIÓN. Los contralores distritales y municipales elegidos, acreditarán
el cumplimiento de las calidades establecidas en esta Ley y tomarán posesión de su cargo ante el
Concejo Distrital o Municipal y si esta corporación no estuviese reunida, lo harán ante el juez



civil o promiscuo municipal. En casos de vacancia judicial también podrán hacerlo ante el
alcalde.

ARTÍCULO 161. RÉGIMEN DEL CONTRALOR MUNICIPAL. Quien haya ejercido en
propiedad el cargo de contralor distrital o municipal, no podrá desempeñar empleo oficial alguno
del correspondiente distrito o municipio, salvo el ejercicio de la docencia, ni aspirar a cargos de
elección popular sino un año después de haber cesado en sus funciones.

Sólo el Concejo puede admitir la renuncia que presente el contralor distrital o municipal y
proveer las vacantes definitivas del cargo. Las faltas temporales serán provistas en la forma que
establezca el Concejo al momento de organizar la Contraloría. En los casos de falta absoluta o
suspensión del contralor distrital o municipal que se produjeren durante el receso del Concejo,
serán provistas por el alcalde respectivo, designando provisionalmente un funcionario de la
Contraloría.

Los contralores distritales o municipales sólo podrán ser removidos antes del vencimiento de su
período por providencia judicial, decisión o solicitud de la Procuraduría General de la Nación.

En los casos de suspensión solicitada por autoridad competente, el Concejo Municipal dará
cumplimento a la orden y procederá a designar en forma provisional.

En casos de falta absoluta deberá realizarse nueva elección, de nueva terna y para el período
restante.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-457-98
del 2 de septiembre de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.

Las causales de suspensión de los contralores municipales y distritales, serán las mismas que se
establecen para los alcaldes.

ARTÍCULO 162. VIGILANCIA FISCAL EN LAS CONTRALORÍAS DISTRITALES O
MUNICIPALES. La vigilancia de la gestión fiscal en las contralorías distritales o municipales se
ejercerá por parte de la correspondiente contraloría departamental.

La vigilancia se realizará conforme a los principios, técnicas y procedimientos establecidos por la
ley.

Concordancias

Decreto 272 de 2000; Art. 17, Num. 12

ARTÍCULO 163. INHABILIDADES. <Artículo subrogado por el artículo 9o. de la Ley 177
de 1994. El nuevo texto es el siguiente:> No podrá ser elegido Contralor, quien:

a) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Haya sido Contralor o Auditor de la Contraloría Municipal
en todo o parte del período inmediatamente anterior, como titular o como encargado;



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-126-18 de 21 de noviembre de 2018, Magistrada Ponente Dra. Cristina Pardo Schlesinger.

Destaca el editor:

'Se advierte no obstante que –similarmente a como se anotó en la Sentencia C-1372 de 2000
respecto de los contralores departamentales en encarg- los funcionarios beneficiados con la
inexequibilidad que en esta sentencia se declarará seguirán estando cobijados con inhabilidad
de doce (12) meses posteriores a la dejación del cargo que vinieren ejerciendo.'

b) <Aparte tachado INEXEQUIBLE. Ver Jurisprudencia Vigencia> Haya sido miembro de los
tribunales que hagan la postulación o del Concejo que deba hacer la elección, dentro de los tres
años anteriores;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-468-08 de 14 de mayo de 2008, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy.

El editor destaca los siguientes apartes de la sentencia:

'Revisado el contenido de la norma constitucional (Art. 272), esta Corte observa una evidente
contradicción entre los términos constitucionales y legales. En efecto, respecto del ex
concejal que presenta su nombre para ocupar el cargo de contralor, es evidente que mientras
la ley señala que el candidato no puede haber sido concejal dentro de los tres años anteriores
a la elección de contralor, la Constitución dice que ese lapso sólo debe ser de un año'.

'El retiro de esta expresión no crea, sin embargo, un vacío legal respecto de la inhabilidad de
los concejales que aspiran a ser contralores distritales o municipales, pues tal como se ha
explicado, dicha inhabilidad fue regulada directamente por el constituyente, lo que no hacía
indispensable que apareciera consignado en la ley. Esto significa que, de acuerdo con el texto
constitucional, no pueden ser contralores distritales o municipales quienes hayan sido
miembros del concejo que deba hacer la elección dentro del año anterior a la misma'.

Concordancias

Constitución Política; Art. 272  

c)  Esté incurso dentro de las inhabilidades señaladas en el artículo 95 y parágrafo de esta Ley, en
lo que sea aplicable.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 9o. de la Ley 177 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.653 del 28 de diciembre de 1994.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-457-98 del 2 de septiembre de 1998,
Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, declaró 'estese a lo resuelto' en
Sentencia C-367-96

- Literal c) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-367-96
del 14 de agosto de 1996, Magistrado Ponente Dr. Julio Cesar Ortiz Guitierrez.  

Legislación anterior

Texto original de la Ley 136 de 1994:

ARTÍCULO 163. INHABILIDADES. No podrá ser elegido Contralor quien:

a) Haya sido Contralor o Auditor de la Contraloría Municipal en todo o parte del período
inmediatamente anterior, como titular o como encargado;

b) Haya sido miembro de los tribunales que hagan la postulación o del Concejo que deba
hacer la elección, dentro de los tres años anteriores;

c) Esté incurso dentro de las inhabilidades señaladas en el artículo 95 y parágrafo de esta ley
en lo que sea aplicable;

d) Sea o haya sido, en el último año, miembro de Asamblea o Concejo que deba hacer la
elección;

e) Durante el último año haya ocupado cargo público del orden departamental, distrital o
municipal, salvo la docencia.

ARTÍCULO 164. INCOMPATIBILIDADES. Los contralores municipales además de las
incompatibilidades y prohibiciones previstas en los artículos 96 y 97 de esta Ley, en lo que les
sea aplicable, no podrán desempeñar empleo oficial alguno en el respectivo municipio, ni ser
inscrito como candidato a cargos de elección popular sino un año después de haber cesado en sus
funciones.

ARTÍCULO 165. ATRIBUCIONES. Los contralores distritales y municipales, tendrán,
además de lo establecido en el artículo 272 de la Constitución Política, las siguientes
atribuciones:

1. Revisar y fenecer las cuentas que deben llevar los responsables del erario y determinar el grado
de eficacia y eficiencia con que hayan obrado éstos, conforme a la reglamentación que expida el
Contralor General de la República.

2. Llevar un registro de la deuda pública del distrito o municipio de sus entidades
descentralizadas conforme a la reglamentación que expide la Contraloría General de la
República.

3. Exigir informes sobre su gestión fiscal a los servidores públicos del orden municipal y a toda
persona o entidad pública o privada que administre fondos y bienes de la respectiva entidad
territorial.



4. Establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones
pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los
alcances deducidos de la misma, todo ello conforme al régimen legal de responsabilidad fiscal.

5. Aprobar los planes de cuentas de las entidades sometidas a su control y vigilancia y conceptuar
sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno en las mismas. Los planes de cuentas
deberán ceñirse a la reglamentación que expida el Contralor General de la República.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Apartes subrayados declarados CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-570-97 del 6 de noviembre de 1997, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de la providencia. Expresa la Corte en la parte motiva:
Declarará exequibles los apartes acusados del artículo 165 de la Ley 136 de 1994, 'por no
vulnerar norma  constitucional alguna'. Pero antes debe agregar que no comparte el criterio
 del Procurador General en cuanto a que este precepto legal fue derogado por el artículo 3 de
la Ley 298/96, que le asigna al Contador General de la  Nación la misión de uniformar,
centralizar y consolidar la contabilidad  pública, pues como quedó demostrado, al Contador
General de la Nación le  compete llevar la contabilidad pública financiera y al Contralor
General de la República la contabilidad relacionada con la ejecución del presupuesto'.

6. Presentar anualmente al Concejo un informe sobre el estado de las finanzas de la entidad
territorial, a nivel central y descentralizado, acompañado de su concepto sobre el manejo dado a
los bienes y fondos públicos.

7. Proveer mediante los procedimientos de la carrera administrativa, los empleos de su
dependencia y reglamentar los permisos y licencias de conformidad con la ley.

8. Realizar cualquier examen de auditoría, incluído el de los equipos de cómputo o
procesamiento electrónico de datos respecto de los cuales podrá determinar la confiabilidad y
suficiencia de los controles establecidos, examinar las condiciones del ambiente de
procesamiento y adecuado diseño, del soporte lógico.

9. Realizar las visitas, inspecciones e investigaciones que se requieran para el cumplimiento de
sus funciones.

10. Evaluar la ejecución de las obras públicas que se adelanten en el territorio del distrito o
municipio.

11. Auditar y conceptuar sobre la razonabilidad y confiabilidad de los estados financieros y la
contabilidad del municipio.

12. <Artículo 6 de la Ley 177 de 1994 derogado por el artículo 96 de la Ley 617 de 2000>.

Notas de vigencia



- Artículo 6 de la Ley 177 de 1994 derogado por el artículo 96 de la Ley 617 de 2000,
publicada en el Diario Oficial No 44.188, de 9 de octubre 2000.

- Numeral 12 modificado por el artículo 6o. de la Ley 177 de 1994, publicada en el Diario
Oficial No. 41.653 del 28 de diciembre de 1994.

Legislación anterior

Texto modificado por la ley 177 de 1994:

12. Elaborar el proyecto de presupuesto de la Contraloría y presentarlo al Alcalde, dentro de
los términos establecidos en la ley, para ser incorporadas al proyecto de presupuesto anual de
rentas y gastos. El Alcalde no podrá modificarlo; sólo podrá hacerlo el Consejo por iniciativa
propia. Una vez aprobado el presupuesto, no podrá ser objeto de traslados por decisión del
Alcalde.

Texto original de la Ley 136 de 1994:

12. Elaborar el proyecto de presupuesto de la Contraloría y presentarlo al alcalde, dentro de
los términos establecidos en esta Ley, para ser incorporado al proyecto de presupuesto anual
de rentas y gastos. El alcalde no podrá modificarlo. Una vez aprobado el presupuesto no
podrá ser objeto de traslados por decisión del alcalde.

Los resultados de indagaciones preliminares adelantadas por las contralorías distritales o
municipales, tendrán valor probatorio ante la Fiscalía General de la Nación y los jueces
competentes.

El registro de los funcionarios sancionados como consecuencia de sus actuaciones fiscales será
llevado únicamente por la Contraloría General de la República y para esos efectos los contralores
distritales o municipales deberán remitir mensualmente la relación de los funcionarios
sancionados.

PARÁGRAFO 1o. Los sistemas de control fiscal de las contralorías municipales y de las
departamentales que ejerzan su función en los municipios, estarán subordinados a las normas
generales que dicte el Contralor General de la República en uso de la atribución contenida en el
artículo 268 de la Constitución Política.

Concordancias

Resolución CONTRALORÍA 6193 de 2010  

PARÁGRAFO 2o. Las contralorías municipales podrán celebrar convenios con la Contraloría
General de la República y con la correspondiente contraloría departamental, a efecto de ejercer el
control fiscal de las entidades o dependencias nacionales o departamentales que cumplan
actividades dentro del municipio.

Concordancias

Ley 850 de 2003; Art. 16

ARTÍCULO 166. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS Y CONSEJOS. Los contralores distritales



o municipales sólo asistirán a las juntas directivas y consejos de administración que operen en el
municipio cuando sean expresamente invitados con fines específicos.

ARTÍCULO 167. PARTICIPACIÓN COMUNITARIA EN LOS ORGANISMOS DE
CONTROL. Los organismos de control fiscal vincularán a la comunidad en la realización de su
gestión fiscal sobre el desarrollo de los planes, programas y actividades que realice la entidad
fiscalizada, para que ella a través de los ciudadanos y de los organismos de participación
comunitaria, pueda garantizar que la función del Estado esté orientada a buscar beneficios de
interés común, que ayuden a valorar que sus contribuciones estén siendo dirigidas en búsqueda
de beneficio social.

Concordancias

Ley 850 de 2003; Art. 5o.

CAPÍTULO XI.

PERSONEROS MUNICIPALES

ARTÍCULO 168. PERSONERIAS. <Artículo 8o. de la Ley 177 de 1994 derogado por el
artículo 96 de la Ley 617 de 2000>.

Notas de vigencia

- Artículo 8 de la Ley 177 de 1994 derogado por el artículo 96 de la Ley 617 de 2000,
publicada en el Diario Oficial No 44.188, de 9 de octubre 2000.

- Artículo subrogado por el artículo 8o. de la Ley 177 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.653 del 28 de diciembre de 1994.

Legislación anterior

Texto modificado por la ley 177 de 1994:

ARTÍCULO 168. Las personerías del distrito capital, distritales y municipales, cuentan con
autonomía presupuestal y administrativa. En consecuencia, los Personeros elaborarán los
proyectos de presupuesto de su dependencia, los cuales serán presentados al Alcalde dentro
del término legal, e incorporados respectivamente al proyecto de presupuesto general del
municipio o distrito, el cual sólo podrá ser modificado por el Concejo y por su propia
iniciativa.  Una vez aprobado, el presupuesto no podrá ser objeto de traslados por decisión
del Alcalde.

Las personerías ejercerán las funciones del Ministerio Público que les confieren la
Constitución Política y la ley, así como las que reciba por delegación de la Procuraduría
General de la Nación.

Las personerías contarán con una planta de personal, conformada, al menos, por el Personero
y un Secretario.

Texto original de la Ley 136 de 1994:



ARTÍCULO 168. PERSONERÍAS. Las personerías municipales y distritales son las
entidades encargadas de ejercer el control administrativo en el municipio y cuentan con
autonomía presupuestal y administrativa. Como tales, ejercerán las funciones del Ministerio
Público que les confiere la Constitución Política y la ley, así como las que les delegue la
Procuraduría General de la Nación.

Las personerías contarán con una planta mínima de personal conformada por el personero y
un secretario.

ARTÍCULO 169. NATURALEZA DEL CARGO. Corresponde al personero municipal o
distrital en cumplimiento de sus funciones de Ministerio Público la guarda y promoción de los
derechos humanos, la protección del interés público y la vigilancia de la conducta de quienes
desempeñan funciones públicas.

ARTÍCULO 170. ELECCIÓN. <Artículo modificado por el artículo 35 de la Ley 1551 de
2012. El nuevo texto es el siguiente:>

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> Los Concejos Municipales o distritales según el caso,
elegirán personeros para periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de los diez (10)
primeros días del mes de enero del año en que inicia su periodo constitucional, previo concurso
público de méritos que realizará la Procuraduría General de la Nación, de conformidad con la ley
vigente. Los personeros así elegidos, iniciarán su periodo el primero de marzo siguiente a su
elección y lo concluirán el último día del mes de febrero del cuarto año.

Concordancias

Decreto 2485 de 2014

<Inciso 2. INEXEQUIBLE>

Para ser elegido personero municipal se requiere: En los municipios de categorías especial,
primera y segunda títulos de abogado y de postgrado. En los municipios de tercera, cuarta y
quinta categorías, título de abogado. En las demás categorías podrán participar en el concurso
egresados de facultades de derecho, sin embargo, en la calificación del concurso se dará
prelación al título de abogado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte en letra itálica de este inciso declarado EXEQUIBLE, por la Corte Constiticional
mediante Sentencia C-100-13 de 27 de febrero de 2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

<Incisos 4o. y 5o. INEXEQUIBLES>

Para optar al título de abogado, los egresados de las facultades de Derecho, podrán prestar el
servicio de práctica jurídica (judicatura) en las personerías municipales o distritales, previa
designación que deberá hacer el respectivo decano.



Igualmente, para optar al título profesional de carreras afines a la Administración Pública, se
podrá realizar en las personerías municipales o distritales prácticas profesionales o laborales
previa designación de su respectivo decano.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 35 de la Ley 1551 de 2012, publicada en el Diario
Oficial No. 48.483 de 6 de julio de 2012.

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1031 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.307 de 22 de junio de 2006.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-105-13, mediante
Sentencia C-251-13 de 24 de abril de 2013, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero
Pérez.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-105-13, mediante
Sentencia C-196-13 de 10 de abril de 2013, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt
Chaljub. Fallo inhibitorio en relación con el aparte del inciso 3o. “En las demás categorías
podrán participar en el concurso egresados de facultades de derecho, sin embargo, en la
calificación del concurso se dará prelación al título de abogado”, por inepta demanda.

- Aparte tachado del inciso 1o. e incisos 2o. 4o. y 5o. declarados INEXEQUIBLE, y el aparte
subrayado del inciso 1o. declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-105-13 de 6 de marzo de 2013, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo
Guerrero Pérez.

Destaca el editor:

'A juicio de la Corte, tales concursos deben ser llevados a cabo por los concejos, para lo cual
pueden contar con el apoyo técnico y organizacional de otras entidades e instituciones
especializadas. De esta forma, se facilita el acceso de personas de la región a dichos cargos y
se respeta el ámbito de competencia de los entes territoriales en la designación de sus
funcionarios'.

- Aparte subrayado del inciso 3o. del texto modificado por la Ley 1551 de 2012 declarado
EXEQUIBLE, por la Corte Constiticional mediante Sentencia C-100-13 según Comunicado
de Prensa de 27 de febrero de 2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-113-07, mediante
Sentencia C-157-07 de 7 de marzo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

- Parágrafo transitorio declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-113-07 sde 21 de febrero de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- Aparte subrayado del texto original declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-822-04 de 30 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño, , '... por los cargos de violación de los artículos 13, 125 y 209 de la



Constitución Política'

- Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Radicación No. 2015-00125-00(2261) de
3 de agosto de 2015 (Levantada la reserva legal mediante Auto de 4/08/2015), Consejero
Ponente, Dr. William Zambrano Cetina.

- Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Radicación No. 2088 de 2 de febrero de
2012 (autorizada publicación 8/03/2012) , Consejero Ponente, Dr. William Zambrano Cetina.

- Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Radicación No. 1788 de 30 de noviembre
de 2006 (autorizada publicación 24/04/2007) , Consejero Ponente, Dr. Enrique José Arboleda
Perdomo.

Concepto CNELECTORAL 483 de 2004

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1551 de 2012:

ARTÍCULO 170.

<INCISO 2> Corresponde a la Procuraduría General de la Nación comunicar a los Concejos
Municipales y Distritales los resultados del concurso público de méritos, indicando los
respectivos puntajes en estricto orden numérico, hasta agotar la lista de elegibles que tendrá
vigencia por el periodo institucional.

<INCISO 4> Si en un municipio no se presentan candidatos al concurso de méritos, o
ninguno de ellos lo hubiere superado, el Procurador General de la Nación elaborará la lista
con los candidatos de los municipios vecinos que figuren en la lista de elegibles de acuerdo al
puntaje, siempre y cuando los municipios pertenezcan a la misma categoría. De esa lista, el
Concejo municipal o distrital respectivo elegirá personero.

<INCISO 5> En caso de falta absoluta de personero municipal o distrital, el respectivo
Concejo designará como tal a la persona que siga en lista, y si no hubiere lista para hacerlo,
designará un personero encargado, quien desempeñará el cargo hasta tanto la Procuraduría
General de la Nación realice el concurso correspondiente.

Texto modificado por la Ley 1031 de 2006:

ARTÍCULO 170. A partir de 2008 los concejos municipales o distritales según el caso, para
períodos institucionales de cuatro (4) años, elegirán personeros municipales o distritales,
dentro de los primeros diez (10) días del mes de enero del año siguiente a la elección del
correspondiente concejo. Los personeros así elegidos, iniciarán su período el primero (1o) de
marzo siguiente a su elección y lo concluirán el último día del mes de febrero. Podrán ser
reelegidos, por una sola vez, para el período siguiente.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los personeros municipales y distritales elegidos antes de la
vigencia de la presente ley, concluirán su periodo el último día del mes de febrero de 2008.

Texto original de la Ley 136 de 1994:

ARTÍCULO 170. A partir de 1995, los personeros serán elegidos por el Concejo Municipal o



Distrital, en los primeros diez (10) días del mes de enero del año respectivo, para períodos de
tres años, que se iniciarán el primero de marzo y concluirán el último día de febrero.

PARÁGRAFO. Los personeros municipales o distritales elegidos a la vigencia de la presente
ley, concluirán su período el 28 de febrero de 1995.

ARTÍCULO 171. POSESIÓN. Los personeros tomarán posesión de su cargo ante el Concejo
o en su defecto ante el juez civil o promiscuo municipal, primero o único del lugar.

ARTÍCULO 172. FALTA ABSOLUTA DEL PERSONERO. <Ver Notas del Editor>
<Aparte tachado INEXEQUIBLE> En casos de falta absoluta, el Concejo procederá en forma
inmediata, a realizar una nueva elección, para el período restante. En ningún caso habrá
reelección de los personeros.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el inciso 5o. del artículo 35 de Ley 1551 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.483 de 6 de julio de 2012, 'por la cual se dictan normas para modernizar la
organización y el funcionamiento de los municipios', según el cual:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 35. El artículo 170 de la Ley 136 de 1994 quedará así:

Artículo 170. Elección. ...

En caso de falta absoluta de personero municipal o distrital, el respectivo Concejo designará
como tal a la persona que siga en lista, y si no hubiere lista para hacerlo, designará un
personero encargado, quien desempeñará el cargo hasta tanto la Procuraduría General de la
Nación realice el concurso correspondiente.

...'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-114-98 del 25 de marzo de 1999, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández
Galindo.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-267-95 del 22 de junio de 1995, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

Las faltas temporales del personero serán suplidas por el funcionario de la personería que le siga
en jerarquía siempre que reúna las mismas calidades del personero. En caso contrario, lo
designará el Concejo y si la corporación no estuviere reunida, lo designará el alcalde. En todo
caso, deberán acreditar las calidades exigidas en la presente Ley.



Compete a la mesa directiva del Concejo lo relacionado con la aceptación de renuncias,
concesión de licencias, vacaciones y permisos al personero.

ARTÍCULO 173. CALIDADES. <Ver Notas del Editor> Para ser elegido personero en los
municipios y distritos de las categoría especial, primera y segunda se requiere ser colombiano por
nacimiento, ciudadano en ejercicio y ser abogado titulado.

En los demás municipios se podrán elegir personeros quienes hayan terminado estudios de
derecho.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el inciso 3o. artículo 35 de Ley 1551 de 2012, publicada en el Diario Oficial No.
48.483 de 6 de julio de 2012, 'por la cual se dictan normas para modernizar la organización y
el funcionamiento de los municipios', según el cual:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 35. El artículo 170 de la Ley 136 de 1994 quedará así:

Artículo 170. Elección. ...

Para ser elegido personero municipal se requiere: En los municipios de categorías especial,
primera y segunda títulos de abogado y de postgrado. En los municipios de tercera, cuarta y
quinta categorías, título de abogado. En las demás categorías podrán participar en el concurso
egresados de facultades de derecho, sin embargo, en la calificación del concurso se dará
prelación al título de abogado.

...'.

ARTÍCULO 174. INHABILIDADES. No podrá ser elegido personero quien:

a) Esté incurso en las causales de inhabilidad establecidas para el alcalde municipal, en lo que le
sea aplicable;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-767-98 del 10 de diciembre de 1999,
Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, declaró ESTESE A LO RESUELTO
en la Sentencia C-483-98.

- Literal a) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-483-98
del 9 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández.

b) Haya ocupado durante el año anterior, cargo o empleo público en la administración central o
descentralizada del distrito o municipio;

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este literal b) por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-721-06 de 23 de agosto de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentería.

- Literal b) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-617-97
del 27 de noviembre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Jose Gregorio Hernández Galindo.  

c) Haya sido condenado, en cualquier época, a pena privativa de la libertad excepto por delitos
políticos o culposos;

d) Haya sido sancionado disciplinariamente por faltas a la ética profesional en cualquier tiempo;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Literal b) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-617-97
del 27 de noviembre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Jose Gregorio Hernández Galindo.   

e) Se halle en interdicción judicial;

f) Sea pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil o
tenga vínculos por matrimonio o unión permanente con los concejales que intervienen en su
elección, con el alcalde o con el procurador departamental;

g) Durante el año anterior a su elección, haya intervenido en la celebración de contratos con
entidades públicas en interés propio o en el de terceros o haya celebrado por sí o por interpuesta
persona contrato de cualquier naturaleza con entidades u organismos del sector central o
descentralizado de cualquier nivel administrativo que deba ejecutarse o cumplirse en el
respectivo municipio;

h) Haya sido representante legal de entidades que administren tributos o contribuciones
parafiscales en el municipio dentro de los tres meses anteriores a su elección.

ARTÍCULO 175. INCOMPATIBILIDADES. Además de las incompatibilidades y
prohibiciones previstas para los alcaldes en la presente Ley en lo que corresponda a su
investidura, los personeros no podrán:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-200-01 del 21 de febrero de 2001 de Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett.

a) Ejercer otro cargo público o privado diferente;

b) Ejercer su profesión, con excepción de la cátedra universitaria.



PARÁGRAFO. Las incompatibilidades de que trata este artículo se entienden sin perjuicio de las
actuaciones que deba cumplir el personero por razón del ejercicio de sus funciones.

ARTÍCULO 176. FALTAS ABSOLUTAS Y TEMPORALES. Son faltas absolutas y
temporales del personero las previstas en la presente Ley para el alcalde en lo que corresponda a
la naturaleza de su investidura.

ARTÍCULO 177. SALARIOS, PRESTACIONES Y SEGUROS. <Apartes tachados
declarados INEXEQUIBLES> Los salarios y prestaciones de los personeros, como empleados de
los municipios, se pagarán con cargo al presupuesto del municipio. La asignación mensual de los
personeros, en los municipios y distritos de las categorías especial, primera y segunda será igual
al cien por ciento (100%) del salario mensual aprobado por el Concejo para el alcalde. En los
demás municipios será igual al setenta por ciento (70%) del salario mensual aprobado por el
Concejo para el alcalde.

Los personeros tendrán derecho a un seguro por muerte violenta, el cual debe ser contratado por
el alcalde respectivo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-1513-00 del 8 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dr.
Alvaro Tafur Galvis, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
223-95

- Artículo declarado EXEQUIBLE, salvo los apartes tachados declarados INEXEQUIBLES
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-223-95 del 18 de mayo de 1995.

ARTÍCULO 178. FUNCIONES. El Personero ejercerá en el municipio, bajo la dirección
suprema del Procurador General de la Nación, las funciones del Ministerio Público, además de
las que determine la Constitución, la Ley, los Acuerdos y las siguientes:

1. Vigilar el cumplimiento de la Constitución, las leyes, las ordenanzas, las decisiones judiciales
y los actos administrativos, promoviendo las acciones a que hubiere lugar, en especial las
previstas en el artículo 87 de la Constitución.

2. Defender los intereses de la sociedad.

Concordancias

Directiva PROCURADURIA 6 de 2006

3. Vigilar el ejercicio eficiente y diligente de las funciones administrativas municipales.

Concordancias

Directiva PROCURADURIA 6 de 2006

4. <Aparte tachado DEROGADO> Ejercer vigilancia de la conducta oficial de quienes



desempeñan funciones públicas municipales; ejercer preferentemente la función disciplinaria
respecto de los servidores públicos municipales; adelantar las investigaciones correspondientes
acogiéndose a los procedimientos establecidos para tal fin por la Procuraduría General de la
Nación, bajo la supervigilancia de los procuradores provinciales a los cuales deberán informar de
las Investigaciones.

Notas de vigencia

- Aparte tachado derogado tacitamente por la Ley 200 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 41.946 del 31 de julio de 1995, según lo manifiesta la Corte Constitucional en la parte
motiva de la Sentencia C-558-96 del 24 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr.
Vladimiro Naranjo Mesa. Establece la Corte que '... Dicho Código regula el procedimiento
disciplinario que deben seguir las investigaciones a cargo de los titulares de la potestad
disciplinaria y en su art. 20 señala: 'Son destinatarios de la Ley disciplinaria los miembros de
la corporaciones públicas, empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades
descentralizadas territorialmente y por servicios ...'.

Hace igualmente referencia la Corte al artículo 177 del citado Código al sustentar la
derogatoria tácita: 'Esta Ley regirá cuarenta y cinco (45) días después de su sanción, será
aplicada por la Procuraduría General de la Nación, por los personeros, por las
administraciones central y descentralizada territorialmente y por servicios y por todos los
servidores públicos que tengan competencia disciplinaria; se aplicará a todos los servidores
públicos sin excepción alguna y deroga las disposiciones generales o especiales que regulen
materias disciplinarias a nivel nacional, departamental, distrital o municipal, o que le sean
contrarias, salvo los regímenes especiales de la fuerza pública, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 175 de este Código'.

Las apelaciones contra las decisiones del personero en ejercicio de la función disciplinaria, serán
competencia de los procuradores departamentales.

5. Intervenir eventualmente y por delegación del Procurador General de la Nación en los
procesos y ante las autoridades judiciales o administrativas cuando sea necesario en defensa del
orden jurídico, del patrimonio público o de los derechos y garantías fundamentales.

6. Intervenir en los procesos civiles y penales en la forma prevista por las respectivas
disposiciones procedimentales.

7. Intervenir en los procesos de policía, cuando lo considere conveniente o cuando lo solicite el
contraventor o el perjudicado con la contravención.

8. Velar por la efectividad del derecho de petición con arreglo a la ley.

Concordancias

Directiva PROCURADURIA 6 de 2006

9. Rendir anualmente informe de su gestión al Concejo.

10. Exigir a los funcionarios públicos municipales la información necesaria y oportuna para el
cumplimiento de sus funciones, sin que pueda oponérsele reserva alguna, salvo la excepción
prevista por la Constitución o la ley.



11. Presentar al Concejo proyectos de acuerdo sobre materia de su competencia.

12. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios y empleados de su
dependencia.

13. Defender el patrimonio público interponiendo las acciones judiciales y administrativas
pertinentes.

14. Interponer la acción popular para el resarcimiento de los daños y perjuicios causados por el
hecho punible, cuando se afecten intereses de la comunidad, constituyéndose como parte del
proceso penal o ante la jurisdicción civil.

15. <Numeral modificado por el artículo 38 de la Ley 1551 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Divulgar, coordinar y apoyar el diseño, implementación y evaluación de políticas
públicas relacionadas con la protección de los derechos humanos en su municipio; promover y
apoyar en la respectiva jurisdicción los programas adelantados por el Gobierno Nacional o
Departamental para la protección de los Derechos Humanos, y orientar e instruir a los habitantes
del municipio en el ejercicio de sus derechos ante las autoridades públicas o privadas
competentes.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 38 de la Ley 1551 de 2012, publicada en el Diario
Oficial No. 48.483 de 6 de julio de 2012.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 136 de 1994:

15. Divulgar los derechos humanos y orientar e instruir a los habitantes del municipio en el
ejercicio de sus derechos ante las autoridades competentes o entidades de carácter privado.

16. Cooperar en el desarrollo de las políticas y orientaciones propuestas por el Defensor del
Pueblo en el territorio municipal.

17. Interponer por delegación del Defensor del Pueblo las acciones de tutela en nombre de
cualquier persona que lo solicite o se encuentre en situación de indefensión.

18. Defender los intereses colectivos en especial el ambiente, interponiendo e interviniendo en
las acciones judiciales, populares, de cumplimiento y gubernativas que sean procedentes ante las
autoridades.

El poder disciplinario del personero no se ejercerá respecto del alcalde, de los concejales y del
contralor.

Tal competencia corresponde a la Procuraduría General de la Nación, la cual discrecionalmente,
puede delegarla en los personeros.

La Procuraduría General de la Nación, a su juicio, podrá delegar en las personerías la
competencia a que se refiere este artículo con respecto a los empleados públicos del orden
nacional o departamental, del sector central o descentralizado, que desempeñen sus funciones en
el respectivo municipio o distrito.



19. Velar porque se dé adecuado cumplimiento en el municipio a la participación de las
asociaciones profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, benéficas o de utilidad
común no gubernamentales sin detrimento de su autonomía, con el objeto de que constituyan
mecanismos democráticos de representación en las diferentes instancias de participación, control
y vigilancia de la gestión pública municipal que establezca la ley.

20. Apoyar y colaborar en forma diligente con las funciones que ejerce la Dirección Nacional de
Atención y Trámite de Quejas.

21. Vigilar la distribución de recursos provenientes de las transferencias de los ingresos
corrientes de la Nación al municipio o distrito y la puntual y exacta recaudación e inversión de
las rentas municipales e instaurar las acciones correspondientes en caso de incumplimiento de las
disposiciones legales pertinentes.

22. Promover la creación y funcionamiento de las veedurías ciudadanas y comunitarias.

23. Todas las demás que le sean delegadas por el Procurador General de la Nación y por el
Defensor del Pueblo.

24. <Numeral adicionado por el artículo 38 de la Ley 1551 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Velar por el goce efectivo de los derechos de la población víctima del
desplazamiento forzado, teniendo en cuenta los principios de coordinación, concurrencia,
complementariedad y subsidiariedad, así como las normas jurídicas vigentes.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 38 de la Ley 1551 de 2012, publicada en el Diario
Oficial No. 48.483 de 6 de julio de 2012.

25. <Numeral adicionado por el artículo 38 de la Ley 1551 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Coadyuvar en la defensa y protección de los recursos naturales y del ambiente, así
como ejercer las acciones constitucionales y legales correspondientes con el fin de garantizar su
efectivo cuidado.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 38 de la Ley 1551 de 2012, publicada en el Diario
Oficial No. 48.483 de 6 de julio de 2012.

26. <Numeral adicionado por el artículo 38 de la Ley 1551 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Delegar en los judicantes adscritos a su despacho, temas relacionados con: derechos
humanos y víctimas del conflicto conforme a la ley 1448 de 2011 y su intervención en procesos
especiales de saneamiento de títulos que conlleven la llamada falsa tradición y titulación de la
posesión material de inmuebles.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 38 de la Ley 1551 de 2012, publicada en el Diario
Oficial No. 48.483 de 6 de julio de 2012.



PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo derogado por el artículo 203 de la Ley 201 de 1995.>

Notas de vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 203 de la Ley 201 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 41.950 del 2 de agosto de 1995.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 136 de 1994:

PARÁGRAFO 1o. Para los efectos del numeral 4o. del presente artículo, facúltase a la
Procuraduría General de la Nación para que, previas las erogaciones presupuestales a que
haya lugar, modifique la planta de personal para cumplir la función de segunda instancia
prevista en este artículo y ponga en funcionamiento una Procuraduría delegada para la
vigilancia y coordinación de las personerías del país.

La Procuraduría Delegada para Personerías tendrá las siguientes funciones:

a) Coordinar las funciones que los personeros deben cumplir bajo la suprema dirección del
Ministerio Público.

b) Conocer en segunda instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra los
personeros, cualquiera sea la naturaleza de la conducta objeto de la investigación;

c) Ejercer sin perjuicio de la potestad disciplinaria preferente y de manera selectiva el control
sobre el ejercicio diligente y suficiente de las funciones de los personeros municipales;

d) Elaborar al menos cada dos años el censo nacional de personerías con el fin de mantener
actualizada una base de datos que incluya la información necesaria para evaluar la gestión de
las mismas, diseñar las políticas de apoyo a las personerías;

e) Desarrollar políticas de participación ciudadana de conformidad con la ley;

f) Prestar apoyo permanente a las personerías, en relación con las funciones que como
Ministerio Público les compete;

g) Coordinar con la Defensoría del Pueblo y con la Procuraduría Delegada para la Defensa de
los Derechos Humanos, el ejercicio de la función de protección y promoción de los Derechos
Humanos a cargo de las personerías;

h) Coordinar con la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, las
funciones del Ministerio Público que deban ejercer los personeros ante la jurisdicción
agraria;

i) Las demás que le asigne el Procurador General de la Nación.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo fue derogado por el artículo 203 de la Ley 201 de 1995.>

Notas de vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 203 de la Ley 201 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 41.950 del 2 de agosto de 1995.



Legislación anterior

Texto original de la Ley 136 de 1994:

PARÁGRAFO 2o. Para los efectos del numeral 4o. del presente artículo, la Procuraduría
General de la Nación, a su juicio, podrá delegar en las personerías la competencia a que se
refiere este artículo en el numeral 5o., con respecto a los empleados públicos del Orden
Nacional o departamental, del sector central o descentralizado, que desempeñe sus funciones
en el municipio.

El poder disciplinario de la Procuraduría General de la Nación prevalece sobre el del
personero.

PARÁGRAFO 3o. Así mismo, para los efectos del numeral 4o. del presente artículo, el poder
disciplinario del personero no se ejercerá respecto del alcalde, los concejales y el contralor
municipal. Tal competencia corresponde a la Procuraduría General de la Nación que
discrecionalmente la puede delegar en los personeros.

ARTÍCULO 179. OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. Todas las
autoridades públicas deberán suministrar la información necesaria para el efectivo cumplimiento
de las funciones del personero, sin que le sea posible oponer reserva alguna. La negativa o
negligencia de un servidor público a colaborar o que impida el desarrollo de las funciones del
personero constituirá causal de mala conducta sancionada por la destitución del cargo.

PARÁGRAFO. El personero está obligado a guardar la reserva de los informes que le
suministren en los casos establecidos por la ley.

ARTÍCULO 180. PERSONERÍAS DELEGADAS. Los concejos, a iniciativa de los
personeros y previo concepto favorable de la Procuraduría Delegada para Personeros podrán
crear Personerías Delegadas de acuerdo con las necesidades del municipio.

ARTÍCULO 181. FACULTADES DE LOS PERSONEROS. Sin perjuicio de las funciones
que les asigne la Constitución y la ley, los personeros tendrán la facultad nominadora del
personal de su oficina, la función disciplinaría, la facultad de ordenador del gasto asignados a la
personería y la iniciativa en la creación, supresión y fusión de los empleos bajo su dependencia,
señalarles funciones especiales y fijarles emolumentos con arreglo a los acuerdos
correspondientes.

ARTÍCULO 182. PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS. Para la investigación y
juzgamiento de las faltas disciplinarias en que incurra el personero, se seguirá el procedimiento
aplicable a quienes, en general desempeñan funciones públicas.

En primera instancia conocerá el Procurador Departamental respectivo y, en segunda el
Procurador Delegado para Personerías.

<Inciso declarado INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Inciso declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-229-95
del 25 de mayo de 1995, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.  

Destaca el editor:

'Por todo lo anterior, la Corte procederá a efectuar la unidad normativa y a declarar la
inexequibilidad de estas disposiciones. Sin embargo, con respecto a ellas, la Corte también
precisa que la inexequibilidad no implica que no exista actualmente forma de hacer efectiva
las sanciones disciplinarias contra los alcaldes, concejales o personeros. De un lado, cuando
ejerza la supervigilancia disciplinaria y por mandato directo del artículo 277 ordinal 6º de la
Constitución, el Procurador y sus delegados o agentes, deben imponer -esto es, adoptar y
hacer efectiva- la suspensión o destitución de estos funcionarios, sin que tengan por qué
solicitar a otras autoridades la ejecución de la medida. Y, de otro lado, el Presidente y los
gobernadores podrán suspender a los alcaldes, ya sea a solicitud de la Procuraduría, ya sea
como producto de una investigación disciplinaria autónoma del propio poder ejecutivo, ya
sea por orden judicial, en aquellos eventos en los cuales la ley haya establecido causales
taxativas y dentro de los ámbitos materiales señalados anteriormente por esta sentencia. '  

Legislación anterior

Texto original de La Ley 136 de 1994:

Los presidentes de los concejos distritales o municipales harán efectivas las respectivas
sanciones, en el término de los diez (10) días siguientes a la solicitud de suspensión o
destitución, emanada de la Procuraduría General de la Nación.

CAPÍTULO XII.

DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO 183. DEFINICIÓN DE RESIDENCIA. <Artículo derogado por la Ley 163 de
1994>.

Notas de vigencia



- En la parte motiva de la Sentencia C-307-95 del 13 de julio de 1995, la Corte
Constitucional considera que este artículo fue derogado por el artículo 4o. de la Ley 163 de
1994 'Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral', 'pues ambas
disposiciones regulan el desarrollo legal del concepto de residencia electoral para efectos de
aplicar el artículo 316 de la Constitución, y la ley estatutaria es posterior a la norma acusada'.

El artículo referido es el siguiente:

(Por favor remitirse a la norma que a continuación se transcribe para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 4. Residencia electoral. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 316 de la
Constitución Política, la residencia será aquella en donde se encuentre registrado el votante
en el censo electoral.

Se entiende que, con la inscripción, el votante declara, bajo la gravedad del juramento, residir
en el respectivo municipio.

Sin perjuicio de las sanciones penales, cuando mediante procedimiento breve y sumario se
compruebe que el inscrito no reside en el respectivo municipio, el Consejo Nacional
Electoral declarará sin efecto la inscripción'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-272-96 de 13 de julio de 1996, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Martínez Caballero, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este
artículo por carencia actual de objeto.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 136 de 1994:

ARTÍCULO 183. Entiéndese por residencia para los efectos establecidos en el artículo 316
de la Constitución Política, el lugar donde una persona habita o de manera regular está de
asiento, ejerce su profesión u oficio o posee alguno de sus negocios o empleo.

ARTÍCULO 184. ESTÍMULOS AL PERSONAL. Mediante acuerdo los concejos
municipales podrán facultar a los alcaldes para que, en casos excepcionales hagan el
reconocimiento y pago de primas técnicas a los servidores municipales altamente calificados que
requieran para el desempeño de cargos cuyas funciones demanden la aplicación de
conocimientos técnicos, científicos o especializados.

Los municipios adelantarán programas que aseguren a sus servidores la capacitación necesaria
para cumplir a cabalidad las nuevas responsabilidades de esta entidad territorial, procurando el
aumento de su capacidad de gestión.

<Inciso 3o. INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso 3o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
495-98 de 15 de septiembre de 1998, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 136 de 1994:

<INCISO 3o.> Para estos efectos, a partir del año siguiente al de la vigencia de esta Ley, los
municipios con una población superior a cien mil (100.000) habitantes, destinarán como
mínimo una suma equivalente al uno por ciento (1%) de sus gastos de inversión, a la
capacitación de los funcionarios municipales. Los demás municipios destinarán para ello,
como mínimo una suma equivalente al dos por ciento (2%) de dichos gastos.

Concordancias

Decreto 1568 de 1998

ARTÍCULO 185. CONTRATACIÓN COLECTIVA. Los negociadores y representantes de
los municipios y de las empresas industriales y comerciales del orden municipal y de las
sociedades de economía mixta o de derecho público, no se podrán beneficiar del régimen
prestacional obtenido mediante la convención colectiva de trabajo.

En relación con la contratación colectiva, en las entidades municipales, en el marco de los
convenios con la OIT (Convenios 87 y 98 de las Leyes 26 y 27 de 1976) adoptados por el Estado
Colombiano, se regularán por el Código Sustantivo del Trabajo conforme a los principios de
eficiencia, de servicio a la comunidad, de acuerdo con la capacidad económica y presupuestal de
la entidad, con sujeción a los artículos 38, 39 y 53 de la Constitución Política.

ARTÍCULO 186. CONTROL INTERNO. Corresponde a los municipios y a las entidades
descentralizadas, así como a las personerías y contralorías municipales a través de sus
representantes legales, la adecuada organización e implementación de sistemas de control interno
en la forma prevista por las normas legales correspondientes.

Concordancias

Ley 87 de 1993

Decreto 2539 de 2000

Decreto 2145 de 1999

Decreto 1826 de 1994.

Directiva Presidencial 4 de 2000

Directiva Presidencial 1 de 1997

Directiva Presidencial 2 de 1994

ARTÍCULO 187. VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS ACTIVIDADES DE



CONSTRUCCIÓN Y ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA. Los
concejos municipales ejercerán la vigilancia y control de las actividades de construcción y
enajenación de inmuebles destinados a vivienda, de que trata el numeral 7o., del artículo 313 de
la Constitución Política, dentro de los límites señalados al respecto por las disposiciones legales
y reglamentarias vigentes.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El ejercicio de las funciones de vigilancia y control de que trata
este artículo se llevará a cabo por parte de los municipios después de transcurridos seis (6) meses
a partir de la vigencia de esta Ley, término dentro del cual la Superintendencia de Sociedades
trasladará a los municipios los documentos relativos a tales funciones e impartirá la capacitación
que las autoridades de éstos requieran para el cabal cumplimiento de las mismas.

ARTÍCULO 188. AUTORIDAD CIVIL. Para efectos de lo previsto en esta Ley, se entiende
por autoridad civil la capacidad legal y reglamentaria que ostenta un empleado oficial para
cualquiera de las siguientes atribuciones:

1. Ejercer el poder público en función de mando para una finalidad prevista en esta Ley, que
obliga al acatamiento de los particulares y en caso de desobediencia, con facultad de la
compulsión o de la coacción por medio de la fuerza pública.

2. Nombrar y remover libremente los empleados de su dependencia, por si o por delegación.

3. Sancionar a los empleados con suspensiones, multas o destituciones.

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma del Ministerio de Relaciones Exteriores
ISSN 2256-1633
Última actualización: 31 de julio de 2019

 


